Bogotá D.C., 3 de septiembre de 2021. 


Curso de Formación Ley 2080 de 2021
Mesa de Trabajo No. 2 excepciones previas y
Sentencia Anticipada. 

Comentario a Foro


Considero que el trámite de las excepciones previas y la figura de la sentencia anticipada que introduce la Ley 2080 de 2021, son bastante convenientes para el proceso contencioso administrativo. Al ser las excepciones previas defectos formales que impiden que el proceso este debidamente conformado, la posibilidad de que las partes subsanen estos yerros y la posibilidad de que el juez decida sobre estos aspectos con anterioridad a la etapa de juicio, comportan un cambio positivo en la estructura del proceso que introduce un orden más lógico y organizado del mismo. Por otra parte, considero que la figura de la sentencia anticipada permite desarrollar el proceso contencioso administrativo de manera acorde con las características que le son propias, ya que, al tramitarse al interior de esta jurisdicción un gran numero de controversias en las que se discuten asunto de puro derecho, ciertamente resultaba innecesario tener que evacuar las audiencias y diligencias concebidas para aquellas controversias en las que sí era indispensable la práctica de pruebas, razón por la cual se aplaude la iniciativa de ajustar el trámite del proceso, a la realidad de las controversias suscitadas al interior de esta jurisdicción.

 
Cordialmente, 

Felipe Cabarcas María
Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección B
Escribiente


